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pasado curso eseoial'. de las que corresponden a Maestros 960,
y a Maestras 1.290.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 6 de octubre de 1969.-EI Director general, E. Ló

pez y López.

Sra. Directora Técnica de la Campafta de AUabetiZación y Sres.
Jefe de le. Sección de SeleccIón y Destinos, Delegados pro
Vinciales de Educación y Ciencia e Inspectores Jefes pro
vinciales de Ensefianza Primaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION ele la Delegaciém Provincial de Ba·
dajo;: por laque se concede autorización adminis~
trativa de una instalación eléctrica y se declara en
concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarias en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Eléctrica.
Bernardo Olivera e Hijos, S. A.», con domicilio en Badajoz,
solicitando autorización para. la concesión administrativa y de
clara.c16n de utilidad pública, a los efectos de imposición de
servidUmbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
risttcas técnicas principQles son las siguientes:

Una linea aérea trifásica a 16 KV., con conductores de alu
mlnio-acero de 27,6 milímetros cuadrados de sección, sustentados
por cadenas de al&1ad.ores, sobre apoyos metál1co.s de 884 metros
de longitud, que &1TAnca del apoyo nÚMero 62 de la linea Zafra.
Puebla de Sancho Pérez-Medina de las Torres y termina en
un nuevo centro de transforme.ci6n (caseta U), cubierto, de
100 KVA. Y relación 15.000/230-133 V.• situado en la carretera
Za!r!~ a. Valencia del Ventoso, siendo su finaJidad la mejora
del :86:rvlcio en la localidad de Puebla de Sancho Pérez.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, .de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión. aprobado por Decreto 315111966, de 26 de no
Viembre,ha resuelto·

AutoriZar el establecUUiento de la iIl8talaci6n eléctrica 8011·
citada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de imposición de servid1UIlbre de paSO, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que estableoe el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966. .

Pare. el desarrollo y ejecución de la instala.ción, el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Badajaz, 25 de septiembre de 1969.-El Delegado p.rovincIal,
A. Martínez..Mediero.-2.902-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de CÓr·
daba por la que se rectifica anuncio relativo al per
miso de investigacián ,que se cita.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 198. correspoIl~

diente al día 19 de agosto de 1969. ha sido publicada la canee·
lación del permiso de investigación número 11.866, de Córdoba,
al que por error se le denominó (eBarita», siendo su verdadera
denominación {{La Calera».

Córdoba, 22 de agosto de 1969. - El Delegado provincial,
P. D .. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Juan J. Pe
draza.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Le~

rida par la que. se autariza y .declara la utiltdad
pública de la instalaci&n eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de ({Fuerzas Eléctricas de Cataluña,' S A.», domicil1ada
en Barcelona. plaza de Cataluña, ,2, en solicitud de autorizaclóll
para instalar una linea de transporte de energía eléctrica con
la estación transformadora que se cita y la declaración de la
utilidad. pública de la misma y cumplidos los trámites regllUl1en
tarias ordenados en los Decretos 2617 y 26l9/1966,-de 20 de oc
tubre; Ley 10/1966. de l8 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22
de julio: Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968.

Bsta Delegación ProvIncial ha resuelto:
AutoriZar a la citada Empresa la instalaclón de ooa llnea

de .tr_te .de enera!" eI6c\r!<:1I con la eaÍlllllón \r~olorlll'"
dora que se cita, cuyas características principales son: -

Origen de la Jmea: Apoyo número 141 de la linea Serós
Mequinenza.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Granja de
Escarpe.

Final de la ünea: Estación transformadora «Becano del Bot».
Tensión: 25.000 v.
Longitud: 215 metros.
Apoyos: Postes de madera.
Situación: Estación transformadora «Becano del Sot».
Potencia y tensión: Estación transformadora de 100 kVA. •

25.000/380-220 V.
Referencia: A. 1.611.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

UUposici6n de servidumbre de paso en las condicione~, alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1958,
aprobado por Decreto 2619/19'66.

Lérida, 23 de Reptiembre de W69.-El Delegado provincial,
Francisco Ferré Casamada.~9.7Q2-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má·
laga por la que se autoriza la instalación de esta
ción transformadora que se cita y se declara en
concreto la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 6781
285 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Com
pañia Sevillana de Electricidad, S, A,», con domicilio en sevilla.
calle Monsalves. 10-12, solicitando autorización y decla.ración de
utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Término municipal: Málaga.
Estación transformadora: Tipo intemperie de 100 KVA.• re

lac1ón 1Q.OOO ± [) %/231-127 V.
Red de baja tensión.
Objeto: Suministrar energia a nuevas edificaciones sitas en

Puerto de la Torre,
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 193'9; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 19.aS, ha resUelto:

Autorizar las instalaciones de energia eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las ,mismas a los· efectos de ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y límitaclones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga. 18 de septiembre de 1969-El Delegado provincial,
Raúl Diez Berz06a.~9.695--C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN áe 23 de septiembre de 1969 por t4 que se
aprueba la clasificación de -las vías pecuarias del
término municipal de Alcollarin 1Jrovincia de Cá·
ceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasiflcaClon
de la,:; vías pecuarias existentes· en el ténnino municipal de
Alcollarin, provincia de Cáceres, en el que no se ha fonnulado
reclamación o protesta alguna durante su eKposición al pú~

blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Regliunento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc.
ción General de Ganadería e infonne de la Asesoría Juridica
del Departamento, ha re,suelto:

Primero.~Aprobar la clasificación de las vías peeuarlas exiS
tentes eh el ténnino municipal de Alcollarín. provincia de Cá
ceres, por la que se consideran

Vías pec:uarias necesaria~'

«cafiada Real de Merinas}).-Anchura: 75,22 metros.

Vías pecuarias excesivas

«Colada de Miajadas o de Las Mulas».-Anchura: 37,61 metros,
que se reducirá a diez metros, enajenándose el sobrante.

«Go!w1~. de \-" HQrnllla•.~AncllUra de 75,23 1IM'\r<J4, qqe. ""
• . reducirá a diez metros, enajenándose el sobrante.


